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Demandante: BANCO CJ SOCIAL C.C. 860007335-4 

Demandado (s): AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO 
ALEGRIA 

C.C. 34.317.798 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO No. 1475 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No. 054 del 25 de mayo de 2.022 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Entra el despacho a resolver la solicitud incoada por la apoderada de la 

parte demandante de, primero, CORREGIR respecto al nombre del banco 

del cual el señor NEIL CLAVIJO GÓMEZ funge como representante legal, 

por error registrado en el auto No. 1409 del 19 de mayo de 2022 y, 

segundo ADICIONAR que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y el 

BANCO CAJA SOCIAL actuarán en el proceso 2021-00735-00 como 

ACREEDORES de la parte demandada, con todos los derechos y hasta la 

concurrencia de monto pagado y RECONOCER personería adjetiva a LUISA 

FERNANDA MUÑOZ ARENAS para que actúa como apoderada judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Al revisar la petición, encuentra el despacho que la misma es procedente 

en la forma y términos solicitados, razón por la cual se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE por corregido el auto No. 1409 del 19 de mayo de 

2022 respecto al   nombre   correcto   del banco representado por el señor 

NEIL CLAVIJO GÓMEZ, correspondiendo   así: BANCO CAJA SOCIAL.  

 

SEGUNDO: TENGASE por adicionado el auto No. 1409 del 19 de mayo de 

2022, así, como consecuencia de la aceptación de la subrogación el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y el BANCO CAJA SOCIAL 
actuarán como ACREEDORES de la parte demandada en el presente 

proceso, con todos los derechos y hasta la concurrencia el monto pagado. 

 

TERCERO: TENGASE por adicionado el auto No. 1409 del 19 de mayo de 2022, 

así, RECONÓZCACE personería jurídica a LUISA FERNANDA MUÑOZ 

ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía No 38.756.549 de Sevilla 

Valle y portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.190 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe dentro del presente proceso 

como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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